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La MISIÓN DE LA ANDE es satisfacer las necesidades de energía eléctrica del país y actuar en el sector eléctrico regional, con 
responsabilidad social y ambiental y excelencia en la administración y el servicio, para contribuir al desarrollo del Paraguay y al 
bienestar de su población.                                                          1/4 

 
 
Señor 
Ing. Félix Sosa, Presidente 
Administración Nacional de Electricidad (ANDE) 
Presente 
 

La Dirección de Contrataciones Públicas en carácter de Unidad Operativa de Contratación (UOC - 
ANDE) y en virtud a lo preceptuado en el Artículo 15 de la Ley N° 7021/2022, las reglamentaciones que asignan 
funciones y atribuciones a la UOC y, teniendo a la vista los antecedentes de Menor Cuantía Nacional ANDE     
N° 110/2025 para la “Adquisición de Equipos para Laboratorio de Prácticas de Energía Solar Fotovoltaica”, ID 
473718 señala cuanto sigue: 

 

La contratación de referencia fue solicitada a través de la Solicitud de Llamado 1030000568 de fecha 31 de 
julio de 2025 generado por el Departamento de Generación de Energías Renovables dependiente de la División 
de Generación y con la aprobación de la Gerencia Técnica visualizada en la estrategia de liberación del Módulo 
Gestión de Materiales, Sub-módulo Gestión de Compras del sistema informático habilitado para el efecto. 

 
 
 

Que la Unidad Administrativa Solicitante de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de la DNCP 
454/2024, ha realizado la construcción de los precios referenciales utilizando la combinación de las siguientes 
opciones: “2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o 
privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web…”, “4. Precios de 
potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con la evidencia de la 
solicitud y su respuesta…”, aplicando el promedio de los precios obtenidos para determinar el precio referencial. 
Se adjuntan los documentos respaldatorios y la planilla de cálculo correspondiente. 

 
 

El procedimiento de contratación, por el costo estimado se ajusta a lo dispuesto en la Ley Nº 7021/2022 
“De Suministro y Contrataciones Públicas”, en su Artículo 34° - PROCEDIMIENTOS CONVENCIONALES DE 
CONTRATACIÓN – inciso b) Licitación de Menor Cuantía, Artículo 33º - CLASIFICACION DE LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, inc. 1) Nacionales.  
 

Teniendo en cuenta los puntos precedentes que identifican al llamado en cuestión, corresponde someter 
a consideración de la máxima autoridad de la Institución la autorización del llamado y aprobación del Pliego de 
Bases y Condiciones, conforme al Art. 45 de la Ley N° 7021/2022.  
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PLANILLA DE PRECIOS REFERENCIALES      

Rubro: 533

Ítem Descripción Precio 1- Electropar S.A.
Precio 2 - Energy 

green 
Precio 3 -Autosolar

Precio 4 -Suministro 
del Sol

Precio Unitario 
Referencial Gs.

1 INVERSOR SOLAR TRIFASICO DC/AC DE 10KW                          9.764.684                   16.950.000                 14.099.103 13.604.596
2 MODULO FOTOVOLTAICO (RANGO 440W A 470W)                          1.842.949                     1.150.000                   1.062.444 1.351.798
3 SISTEMA DE ALMACENAMIENTO (BATERIA) 10 KWh                     124.242.000                   71.350.000                 58.254.939 84.615.646
4 EQUIPO OPTIMIZADOR DE POTENCIA 600W/p                             971.000                        699.850                       716.739 795.863
5 CONECTOR MC4 MACHO Y HEMBRA 30A                               16.900                           12.000                         49.296 26.065

6
MODULO DE MONITOREO Y COMUNICACIÓN
(WLAN-FE) IEC61010-1/EMC                          1.435.000                     1.150.000                       870.527 1.151.842

7
MODULO DE MONITOREO Y COMUNICACIÓN (4G)
IEC61101-1/EMC                          2.677.900                     2.500.000 1.633.656 2.270.519

8
SENSOR INTELIGENTE TRIFASICO 176VAC-288VAC
POR FASE                          1.800.000                     1.980.000                   2.032.198 1.937.399

9
CAJA DE RESPALDO (BACKUP BOX-B1) 3300VA
(15.2A) POT.MAX                        15.449.600                     9.000.000 6.708.930 10.386.177

10 INTERRUPTOR SECCIONADOR DC 1100VDC                             323.105                     1.250.000                       714.015 762.373

Objeto del llamado: Suministro de Equipos para Laboratorio de Practicas De Energia Solar Fotovoltaica 

Metodología: De conformidad a lo establecido en la Resolución DNCP N° 454/24 , se ha procedido a solicitar presupuestos a la empresa Electropar S.A. para 
el 1er precio , el 2do precio corresponde a la empresa Energy Green; y utlizamos como referencial los precios publicados en las paginas web  para el 3er 
precio Autosolar  y  el 4to precio Suministro del Sol. Conforme el BCP la cotización a la fecha de consulta 1/07/2025  estaria 9078,39 Gs el euro, por lo que 
se optó por el promedio de los tres precios. En adjunto se encuentra la documentación que respalda cada uno de los precios obtenidos para la elaboración 
de los precios de referencia. Observacion: El item 3, para el precio 1 y 3 indica una cotizacion agrupada; para el precios 2 fueron cotizados por separado, por 
lo que se procedió a sumar los componentes que le corresponden tal y como se detalla en los medios de consulta.  

Cálculo de Precios Referenciales

            ....................................………..………………………………
              Firma y sello del Jefe de Unidad Solicitante (UAS)

Nro. de Empleado: ………........ Fecha: …………………….



Ítems consultados 

 

Ítem 1: Inversor Solar Trifásico DC/AC de 10 kW 

Ítem 2: Módulo Fotovoltaico (Rango 440W A 470W) 

Ítem 3: Sistema De Almacenamiento (Batería) 10 KWh 

Ítem 4: Equipo Optimizador De Potencia 600W/P 

Ítem 5: Conector MC4 Macho Y Hembra 30A 

Ítem 6: Módulo De Monitoreo Y Comunicación (WLAN-FE) IEC61010-1/EMC 

Ítem 7: Modulo De Monitoreo Y Comunicación (4G) IEC61101-1/EMC 

Ítem 8: Sensor Inteligente Trifásico 176VAC-288VAC  Por Fase 

Ítem 9: Caja De Respaldo (Backup Box-B1) 3300VA (15.2a) Pot.Max 

Ítem 10: Interruptor Seccionador DC 1100VDC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Precio 1 – Electropar S.A 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



Precio 2 -Energy Green 

 



 

 

 



 

 

Precio de articulo Ítem 3 requerido (10kWh), 10.850.000+60.500.000= 71.350.000 gs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Precio 3 - Autosolar 

Sitio web:  https://autosolar.es/ 

Correo: autosolar@autosolar.es. 

 

Ítem 1 

 

 

 

Ítem 2  

 

 

 

 

 



Ítem 3 

 

 

Ítem 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ítem 5 

 

 

Ítem 6 

 

Ítem 8 

 

 



Ítem 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Precio 4- Suministros del Sol 

Sitio web:  https://suministrosdelsol.com/es/ 

Correo: info@suministrosdelsol.com 

 

Ítem 7 

 

 

 

Ítem 9 

 

 

 

 

mailto:info@suministrosdelsol.com


Cotización del Día 1 de julio del 2025 utilizada de BCP 
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